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Resumen

La acción restitución de tierras como componente de la justicia transicional en 
Colombia cuenta con importantes herramientas para el logro de la reparación 
integral a las víctimas y el cumplimiento de los objetivos de la reconciliación y 
la paz. En este artículo se destacan las principales características de esta acción, 
enfatizando su naturaleza especial, describiendo los rasgos predominantes de 
su fundamento constitucional, que se logran rastrear incluso con anterioridad 
a la expedición de la Ley 1448 de 2011. La dimensión constitucional de esta ac-
ción permite una comprensión integral y contextualizada de este instrumento, 
así como distinguirla de procedimientos y normas del derecho ordinario.
Palabras clave: acción de restitución de tierras, justicia transicional, Ley 
1448 de 2011, reparación integral, desplazamiento forzado.

Abstract

As any Transitional Justice mechanism, the land restitution program imple-
mented in Colombia faces important challenges that involve principles of Cons-
titutional Law and the International Law of Human Rights. Entrenched in law 
1448/2011, the restitution program has been presented as a reparation instru-
ment that falls within the discourse of Transitional Justice. This article reflects 
on the challenges that the implementation of the land restitution program will 
bring about, in particular, the idea of the constitutional foundations 
Keywords: land restitution program, transitional justice, corrective jus-
tice, post- conflict.
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INTRODUCCIÓN

En los últimos años, la justicia transicional ha tenido unos desarrollos 
muy importantes en nuestro país. Las discusiones jurídicas, políticas, 
sociales y éticas han girado en torno a la necesidad e importancia de 
terminar con el conflicto armado y dar el paso definitivo hacia la recon-
ciliación y la paz, pero garantizando los derechos de las víctimas a la 
verdad, a la justicia y a la reparación integral. Sin embargo, esta fórmula 
general no tiene un solo significado, ni cuenta con mecanismos unívo-
cos, lo cual implica que al momento de pensar en las políticas públicas 
que la hagan operativa es recurrente encontrar dilemas y aporías. De 
igual forma, en nuestro contexto, la inminencia del conflicto armado, 
a pesar de los avances recientes del proceso de paz que se selló entre el 
Gobierno nacional con las FARC, la vuelven aun más compleja.

Instrumentos normativos como la Ley 975 de 2005, “Por la cual se dictan 
disposiciones para la reincorporación de miembros de grupos armados 
organizados al margen de la ley, que contribuyan de manera efectiva a 
la consecución de la paz nacional y se dictan otras disposiciones para 
acuerdos humanitarios”, acentuaban su perspectiva en el victimario, es-
tableciendo una serie de beneficios jurídicos en favor de los miembros 
de grupos armados ilegales que se desmovilizaran efectivamente y que 
colaboraran con la consecución de la verdad, pero con un déficit impor-
tante en materia de verdad, justicia y reparación a las víctimas, preci-
samente la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-370 de 2006 
señaló con precisión en qué consistía este déficit y se esforzó por ajustar 
esta norma a los estándares internacionales en la materia, que prohíben 
la impunidad respecto a los crímenes de lesa humanidad y de guerra y 
establecen una serie de obligaciones en cabeza de los Estados para ga-
rantizar los derechos de las víctimas. La respuesta a este déficit, en un 
contexto de significativos cambios políticos, es la Ley 1448 de 2011, “Por 
la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a 
las víctimas del conflicto armado interno (…)”, que implica un giro en 
la comprensión de la justicia transicional en el país, ya que con este ins-
trumento se fortalece la perspectiva de las víctimas, a partir de la puesta 
en marcha de un sistema público de atención, asistencia y reparación 
integral que cuenta con importantes innovaciones jurídicas, políticas e 
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institucionales, así como un conjunto de medidas preferenciales y dife-
renciales para garantizar sus derechos de forma efectiva y reconocer su 
condición de sujeto de especial protección constitucional.

En la Ley 1448 de 2011 se adopta un marco normativo en el que se 
consagran principios, procedimientos e instituciones especiales para el 
cumplimiento de los objetivos de la justicia transicional; uno de ellos es 
la acción de restitución de tierras despojadas o abandonadas. En este 
contexto, en este artículo se hace una reflexión sobre su naturaleza, 
fundamento y características, dando especial énfasis a su dimensión 
constitucional y destacando sus peculiaridades en el ámbito de la justi-
cia transicional. De manera específica se abordan los mecanismos que 
la componen y en qué medida estos satisfacen los criterios de razona-
bilidad que exige la justicia transicional. 

De acuerdo con lo anterior, el problema de investigación que formula el 
presente artículo es el siguiente: teniendo en cuenta los pronunciamien-
tos de la Corte Constitucional y el bloque de constitucionalidad, ¿cuál es 
el sentido y alcance de los mecanismos de la acción de restitución de la 
Ley 1448 de 2011 y en qué medida se puede considerar que estos satisfa-
cen los parámetros de razonabilidad de la justicia transicional? 

Para resolver este interrogante, el texto se divide en dos apartados:

En el primero se identifican los antecedentes más próximos de la ac-
ción de restitución en la Ley 387 de 1997 y la política desplegada por el 
Estado en cuanto al desplazamiento forzado, destacando además los 
importantes pronunciamientos de la Corte Constitucional que orien-
tan en buena medida los presupuestos de la Ley 1448 de 2011 respecto 
a la política restitución de tierras y que permiten concebirla como un 
recurso judicial efectivo de las víctimas respecto a la materialización 
de su derecho de acceso a la tierra y restitución de derechos. 

En la segunda parte se caracteriza la acción de restitución de tierras de la 
Ley 1448 de 2011 a partir de la identificación y descripción de sus meca-
nismos más importantes: i) la adopción de una naturaleza mixta a través 
de las etapas administrativa y judicial, iii) su carácter gradual y progre-
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sivo a través de los mecanismos de focalización de predios, y iv) las ga-
rantías a los terceros y opositores en el trámite judicial y administrativo.

El planteamiento que se defiende es que a partir del análisis efectuado 
es posible concebir una dimensión constitucional de la acción de res-
titución de tierras en Colombia a partir de la Ley 1448 de 2011, que la 
concibe primordialmente como un procedimiento especial de rango 
superior para recibir, tramitar y resolver las solicitudes de restitución 
de tierras, cuyos mecanismos, de acuerdo con la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional, son aceptables y razonables: por ejemplo, respec-
to a la focalización de predios se sostiene que materializa los principios 
de progresividad y gradualidad, bajo los cuales se busca garantizar 
integralmente la seguridad y existencia de condiciones para el retorno 
de las víctimas. En cuanto a la naturaleza mixta de la acción, que esta 
estructura facilita la configuración de la prueba y la sistematización de 
la información relacionada con el despojo y abandono, facilitando el 
desarrollo de la etapa judicial y, en esa medida, garantizando el acceso 
a la justicia de las víctimas atendiendo a criterios de organización y 
sistematicidad. Mientras que en lo referente a los derechos de los terceros 
y opositores, esta se manifiesta a través del reconocimiento de los dere-
chos a la contradicción y al debido proceso, promoviendo la reconci-
liación y la paz. Precisamente estos tres mecanismos serán los que se 
estudiarán a profundidad en los apartados subsiguientes. 

El derrotero metodológico de este artículo se puede resumir de la si-
guiente forma: la identificación de las particularidades jurídicas de la 
acción de restitución como un procedimiento complejo en el que se 
describen sus principales etapas y componentes, dándoles sentido a 
partir de los pronunciamientos de la Corte Constitucional, que pre-
cisamente acentúan su estatus superior y afirman la razonabilidad y 
aceptabilidad de sus mecanismos en el contexto complejo del país y los 
estándares de la justicia transicional. Por tal razón se ha dado priori-
dad al enfoque hermenéutico y al análisis jurisprudencial a partir de la 
consulta y análisis de normas y decisiones judiciales paradigmáticas.

Este panorama permitirá identificar las potencialidades de la acción en 
el fortalecimiento de la perspectiva constitucional para la comprensión 
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de la justicia transicional. Este ejercicio permite responder críticas in-
fundadas al diseño normativo de la acción que no solo desconocen sus 
alcances, sino que intentan contrarrestar sus efectos a través de propues-
tas de reforma.

1. LA ACCIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS: 
ANTECEDENTES Y  FUNDAMENTOS

1.1 Antecedentes de la restitución de tierras 
frente al desplazamiento forzado

Con la Ley 387 de 1997, “Por la cual se adoptan medidas para la preven-
ción del desplazamiento forzado; la atención, protección, consolidación 
y estabilización socioeconómica de los desplazados internos por la vio-
lencia”, se establecen medidas importantes para proteger los derechos 
sobre la tierra de las víctimas de desplazamiento forzado. La declarato-
ria de inminencia de riesgo de desplazamiento, o de su ocurrencia por 
causa de la violencia, y la identificación de propietarios, poseedores, te-
nedores y ocupantes, dentro de la respectiva zona de conflicto, se cons-
tituyeron en herramientas importantes para evitar que la enajenación de 
la propiedad se efectuara en condiciones de aprovechamiento económi-
co de la situación de desplazamiento, o mediante actuaciones ilegales.

Entre las medidas adoptadas por esta ley y su Decreto reglamentario, 
el 2007 de 2001, se destacan aquellas encaminadas a la protección pa-
trimonial de las víctimas, las cuales tienen por objeto la salvaguarda 
de la relación jurídica (de propietario, poseedor, tenedor u ocupante 
de baldío) con las tierras que fueron despojadas y/o abandonadas con 
ocasión del conflicto, por grupos armados ilegales.

A pesar de la importancia de tales medidas, estas resultaban insuficien-
tes para la garantía efectiva de los derechos de la población desplaza-
da; aspecto que fue corroborado por la Corte Constitucional colombia-
na, que a través de la Sentencia T-025 de 2004 declaró la existencia de 
un estado de cosas inconstitucional y estableció una serie de órdenes 
en materia de políticas públicas a las instituciones del Estado, con el 
fin de garantizar y proteger los derechos de las víctimas del conflicto.



148

Andrés-Mauricio Guzmán-Rincón, Nelson-Rodrigo Barón-Rocha

revista de derecho, universidad del norte, 49: 142-169, 2018
ISSN: 0121-8697 (impreso) • ISSN: 2145-9355 (on line)

Posteriormente, con los autos de seguimiento al cumplimiento de di-
cha sentencia, la Corte delimitó con más detalle los principales obje-
tivos que debería perseguir la política pública de restitución de tie-
rras1: Así por ejemplo, sostuvo que estos consistían en i) contar con un 
mecanismo para esclarecer la verdad sobre la magnitud del despojo; 
ii) adoptar las modalidades y efectos de los abandonos y despojos de 
tierras ocurridos en el marco del conflicto armado; iii) identificar re-
formas institucionales y normativas que sean necesarias para asegurar 
la restitución de bienes a la población desplazada; iv) diseñar y poner 
en marcha un mecanismo especial para recibir, tramitar y resolver las 
solicitudes de restitución de tierras de las víctimas de abandonos o 
despojos, teniendo en cuenta las distintas formas de relación jurídica 
de la población desplazada con los predios abandonados (propiedad, 
posesión, tenencia, etc.) (Auto 08, 2009)2. De igual forma, la Corte es-
tableció que las personas que se encuentran en situación de desplaza-
miento forzado y que han sido despojadas violentamente de su tierra, 
tienen un derecho fundamental a que el Estado conserve su derecho a 
la propiedad o posesión y les restablezca el uso, goce y libre disposi-

1 En relación con la prevención del desplazamiento forzado, la Corte estableció que se debe-
ría conformar un sistema que “(i) funcione en el marco de una política pública de prevención de 
violaciones de derechos humanos, (ii) cuente con recursos adecuados que no dependan exclusi-
vamente de la cooperación internacional; (iii) permita un seguimiento permanente de la dinámica 
del desplazamiento, de la evolución del conflicto armado y de otros factores de alteración del 
orden público y de seguridad ciudadana que incidan en el desplazamiento forzado; (iv) supere el 
análisis puramente coyuntural activado por los informes de riesgo presentados por la Defensoría 
del Pueblo; (v) establezca mecanismos y protocolos técnicos para desvirtuar objetivamente los 
informes de riesgo; (vi) permitan mantener por un tiempo prudencial las medidas de protección 
a bienes y personas, aunque no se declare la alerta temprana; (vii) cuente con un sistema de 
información adecuado para valorar los riesgos, que tenga en cuenta otros sistemas de seguimien-
to existentes sobre la evolución del conflicto armado y el orden público y sobre violaciones de 
derechos humanos, de tal manera que sea posible establecer mecanismos adicionales para la pre-
vención del desplazamiento; (viii) facilite la implementación de planes de contingencia cuando 
el riesgo esté relacionado con operaciones legítimas del Estado para el mantenimiento del orden 
público; (ix) retroalimente el sistema de protección individual a líderes y personas desplazadas a 
cargo del Ministerio del Interior y de Justicia; y (x) de una respuesta estatal oportuna, coordinada 
y efectiva ante los informes de riesgo señalados por la Defensoría del Pueblo y ante las declarato-
rias de alerta temprana que emita el CIAT” (Auto 08, 2009).

2 A renglón seguido, la Corte planteó que “La reformulación de la política supone (i) la defi-
nición de los lineamientos que orientarán la nueva política, (ii) el diseño de la política y el estable-
cimiento de los medios para su instrumentalización, (iii) la definición de un cronograma para su 
ejecución, y (iv) su implementación y seguimiento” (Auto 08, 2009).
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ción del mismo; en ese mismo sentido se adujo que debido al carácter 
reforzado de este derecho, la acción de tutela se constituía en un meca-
nismo idóneo para lograr su exigibilidad, con lo cual se enfatizó en su 
naturaleza constitucional (Sentencia T-821, 2007)3.

1.2 Restitución de tierras en la Ley 1448 de 
2011 como recurso judicial efectivo

Posteriormente se puso en marcha el sistema de atención, asistencia 
y reparación integral a las víctimas a partir de la expedición de la Ley 
1448 de 2011, en la que se retoman estos objetivos trazados por la Corte 
Constitucional, y se instaura un procedimiento especial, de rango cons-
titucional, para recibir, tramitar y resolver las solicitudes de restitución 
de tierras, el cual se implementa de forma progresiva, comenzando por 
zonas priorizadas, atendiendo a la situación de seguridad, la densidad 
histórica del despojo y la existencia de condiciones para el retorno. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que du-
rante los procesos judiciales, la disímil situación social o económica de 
las partes incide en una desigual posibilidad de defender los intereses en 
un juicio. Dicha desigualdad también puede darse en el ámbito procesal. 
Por ello plantea que debe reconocerse el principio de “igualdad de ar-

3 Por ejemplo, en la mencionada Sentencia T-821 de 2007 la Corte Constitucional evidencia la 
correspondencia entre el derecho a la restitución de tierras y la reparación integral, así como de 
su fundamento común en las normas que hacen parte del bloque de constitucionalidad y del de-
recho internacional de los derechos humanos: “Ciertamente, si el derecho a la reparación integral 
del daño causado a víctimas de violaciones masivas y sistemáticas de derechos humanos, es un 
derecho fundamental, no puede menos que afirmarse que el derecho a la restitución de los bienes 
de los cuales las personas en situación de desplazamiento han sido despojadas, es también un 
derecho fundamental. Como bien se sabe, el derecho a la restitución es uno de los derechos que 
surgen del derecho a la reparación integral. En este sentido es necesario recordar que el artículo 
17 del Protocolo Adicional de los Convenios de Ginebra de 1949 y los Principios Rectores de los 
Desplazamientos Internos, consagrados en el Informe del Representante Especial del Secretario 
General de Naciones Unidas para el Tema de los Desplazamientos Internos de Personas (los lla-
mados principios Deng), y entre ellos los Principios 21, 28 y 29 y los Principios sobre la restitución 
de las viviendas y el patrimonio de los refugiados y las Personas desplazadas, hacen parte del 
Bloque de constitucionalidad en sentido lato, en tanto son desarrollos adoptados por la doctrina 
internacional, del derecho fundamental a la reparación integral por el daño causado (C.P. art. 
93.2)” (Sentencia T-821, 2007).
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mas” entre los elementos integrantes respecto de la garantía del debido 
proceso (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2007).

En un contexto de conflicto como el que ha afrontado el país, el Estado 
ha incorporado a la política de restitución de tierras el enfoque propio 
de la justicia transicional, de acuerdo con el cual pretende el logro de la 
realización de los derechos de las víctimas reconocidos por el ordena-
miento jurídico y las garantías que al respecto ha venido consolidando 
el derecho internacional de los derechos humanos, en especial esas me-
didas para lograr la “igualdad de armas”.

De conformidad con el artículo 71 de la Ley 1448 de 2011, se entiende 
por “restitución” la realización de medidas para el restablecimiento 
de la situación anterior en la que se encontraban las víctimas de viola-
ciones graves y manifiestas a las normas internacionales de derechos 
humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario.

En este sentido, el artículo 72 de la ley señala que “el Estado colombiano 
adoptará las medidas requeridas para la restitución jurídica y material 
de las tierras a los despojados y desplazados. De no ser posible, la resti-
tución, para determinar y reconocer la compensación correspondiente.”4

La restitución de tierras opera a favor de las víctimas de infracciones 
al DIH o a los DDHH, ocurridas a partir del 1° de enero de 1991 con 
ocasión del conflicto armado interno, y de las que se derive de manera 
directa o indirecta un abandono o despojo forzado de tierras. El proce-
so de restitución de tierras actualmente consta de dos etapas: una ad-

4 La definición incorpora el concepto contemporáneo sobre restitución de la propiedad, el 
cual se considera en sentido estricto como la reparación preferente en favor de las víctimas de 
desplazamiento forzado en contextos de conflicto, lo cual se refleja en la aprobación, por parte de 
la Subcomisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, de los Principios sobre vivienda y 
restitución de propiedad para los refugiados y desplazados (Principios de Restitución de las Na-
ciones Unidas, o conocidos como Principios Phineiro). Este concepto, más delimitado, opera en 
situaciones de infracciones al derecho internacional humanitario que tienen como resultado bie-
nes materiales recuperables, en especial frente a conflictos armados internacionales o nacionales, 
de violaciones graves de derechos humanos, de proyectos de desarrollo, de desalojos forzosos, así 
como de catástrofes naturales o causadas por el hombre. De esta forma, la restitución logra premi-
nencia como respuesta integral frente a las violaciones a los derechos humanos (Williams, 2008).
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ministrativa, que está a cargo de la Unidad de Restitución de Tierras, y 
una judicial, a cargo de los jueces o magistrados especializados en res-
titución de tierras, quienes conocen exclusivamente de estos procesos. 
De acuerdo con esta estructura, el proceso tiene una naturaleza mixta, 
en la que corresponde a la Unidad, entre otras, la función de recibir y 
decidir sobre las solicitudes de inscripción de un predio en el Regis-
tro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. Este primer 
paso es muy importante, dado que para poder presentar la solicitud 
de restitución ante el Juez especializado, el predio objeto de restitución 
debe estar incluido previamente en dicho Registro. 

Durante la etapa administrativa, este organismo identifica física y jurídi-
camente los predios, construye un contexto de los hechos victimizantes, 
individualiza a las víctimas y a sus núcleos familiares, establece la rela-
ción jurídica de la víctima con la tierra y establece los hechos de despojo 
y/o abandono forzado. Su trabajo culmina con la decisión de incluir o no 
a los solicitantes y a los predios objeto del trámite en el Registro de Tie-
rras. Agotada la etapa administrativa, los jueces o magistrados especia-
lizados en restitución de tierras decidirán, mediante sentencia, sobre las 
solicitudes de restitución de tierras, determinando si esta es procedente 
jurídica y materialmente. En los casos en que la restitución del bien re-
sulta imposible, podrán ordenar compensaciones a favor de la víctima o 
de terceros que demuestren la buena fe exenta de culpa.

Para efectos de la restitución es necesario tener en cuenta que estas de-
ben acompañarse de medidas de estabilización y prevención, puesto 
que tanto el retorno como la reubicación deben hacerse de forma vo-
luntaria, en condiciones de sostenibilidad, seguridad y dignidad; y en 
un marco de “prevención del desplazamiento forzado, de protección a 
la vida e integridad de los reclamantes y de protección jurídica y física 
de las propiedades y posesiones de las personas desplazadas”, tal como 
se dispone en los numerales 4º y 6º del artículo 73 de la Ley en mención.

La restitución de tierras constituye la medida preferente de reparación 
integral para las víctimas, y es independiente de que se haga o no efec-
tivo el retorno a quienes les asista este derecho, así lo establece el men-
cionado artículo 73 en su numeral 2º. La restitución de la propiedad en 
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sentido estricto se entiende como la reparación preferente en favor de 
las víctimas de desplazamiento forzado en contextos de conflicto; con-
cepción que quedó plasmada por parte de las Naciones Unidas en los 
Principios sobre vivienda y restitución de propiedad para los refugia-
dos y desplazados (Principios de Restitución de las Naciones Unidas, 
o conocidos como Principios Phineiro). 

En lo que concierne a la acción de restitución de tierras es evidente 
que este mecanismo de justicia a partir de la inclusión de innovaciones 
procesales como la inversión de la carga de la prueba en favor de las 
víctimas de despojo o abandono de tierras, la prueba sumaria, las pre-
sunciones de despojo o abandono forzado y la presunción de pruebas 
fidedignas5, la posibilidad de que las víctimas acudan directamente y 
sin necesidad de representante ante los jueces especializados6, y la gra-
tuidad del proceso, entre otras medidas, se constituye en importante 
herramienta que imprime una mayor celeridad y permite equiparar las 
cargas de las partes en favor de las víctimas.

Mención especial merece la adopción de un enfoque de género y dife-
rencial en la acción de restitución a partir del cual se tramita de forma 
preferente las reclamaciones en cabeza de mujeres. De igual forma, las 
personas de la tercera edad y los niños, niñas y adolescentes cuentan 
con una serie de medidas diferenciales en su favor para garantizar un 
acompañamiento permanente por parte del Estado que garantice efec-
tivamente sus derechos durante la etapa administrativa y el proceso ju-
dicial. De igual forma, en las sentencias que dan por culminado el pro-
ceso, los operadores jurídicos tienen el deber de proferir una decisión 
en la que se reconozca los derechos sobre el predio en plena igualdad 
entre la pareja conformada por cónyuges o compañeros permanentes.

5 Artículos 77 y ss. de la Ley 1448 de 2011. De acuerdo con las normas que rigen el proceso de 
restitución de tierras, las pruebas que recabe la Unidad en la etapa administrativa del proceso de 
restitución y que presente ante los jueces para demostrar la configuración de despojo o abandono 
de tierras tienen carácter de pruebas fidedignas, es decir, por el solo hecho de ser presentadas por 
la Unidad no requieren verificación por parte del juez para tener pleno valor probatorio. 

6 Artículos 81 y ss. de la Ley 1448 de 2011.
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Asimismo, se adoptan medidas complementarias a la restitución jurí-
dica y material, como la compensación, el alivio de pasivos financieros 
sobre el predio, los proyectos productivos, y el acceso preferente al 
subsidio de vivienda; todas estas medidas están encaminadas a ga-
rantizar la sostenibilidad de la restitución y el retorno efectivo de las 
víctimas.

Por último, es importante anotar que el trámite de la acción de restitu-
ción de tierras ha permitido avanzar de forma significativa en la conse-
cución de la verdad sobre el despojo y el abandono forzado, ya que se 
adoptan herramientas efectivas para la configuración de la prueba y la 
sistematización de la información relacionada con los casos; labor que 
no solo facilita el desarrollo de la etapa judicial sino que contribuye a 
los procesos de verdad histórica y en general a la consecución de la 
reparación integral. De allí que el acervo probatorio y las decisiones 
emitidas en el proceso de restitución también han sido útiles como me-
canismos de impulso a la judicialización de los responsables del des-
pojo o el abandono forzado de tierras en el país7. 

Abordadas estas particularidades, que denotan el carácter especial de 
la acción de restitución de tierras, al materializar principios interna-
cionales que reconocen los derechos de las víctimas, entre ellos el de 
contar con un recurso judicial efectivo para obtener reparación, en la 
parte siguiente se analizan algunos de sus mecanismos, haciendo én-
fasis en los argumentos sobre su razonabilidad desde la perspectiva 
constitucional.

7 Por ejemplo, sentencias de restitución devolvieron las tierras a campesinos despojados por 
el poder paramilitar liderado por los hermanos Castaño en Córdoba con los casos de la hacienda 
Santa Paula y “Las Tangas”, así como en el caso de la restitución en favor de campesinos en Chi-
bolo, sur del Magdalena, donde Rodrigo Tovar Pupo, más conocido con el alias de “Jorge 40”, 
había liderado un gran emporio.
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2. RAZONABILIDAD DE LOS MECANISMOS DE 
LA ACCIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS

2.1 Focalización de áreas: ¿Cómo restituir en medio del conflicto?

La Ley 1448 de 2011 en el segundo inciso del artículo 76 establece que 
la restitución se rige por los principios de gradualidad y progresividad 
en la implementación del Registro de Tierras Despojadas y Abandona-
das Forzosamente, los cuales exigen la densidad histórica del despojo, 
la situación de seguridad y las condiciones para el retorno. Los prin-
cipios de gradualidad y progresividad se desarrollan a través de las 
gestiones de macrofocalización y microfocalización de zonas.

La Corte Constitucional sostuvo que los principios de gradualidad, 
progresividad y sostenibilidad garantizaban en todo caso una restitu-
ción sostenible que materializa el principio de igualdad y se ajusta a las 
metas fiscales del Estado.

(…) Asimismo, se consagran los principios de progresividad, gradua-
lidad y sostenibilidad que tienen por objeto garantizar que las medi-
das adoptadas a favor de las víctimas sean sostenibles fiscalmente y 
aplicadas gradual y progresivamente, con lo que se garantiza que los 
esfuerzos estatales van a ser financiables en el mediano y largo plazo, 
y que serán implementados en todo el país en un lapso determinado, 
respetando el principio de igualdad (…) (C- 253 A, 2012 ).

A través de la macrofocalización se agrupan áreas geográficas de ma-
yor extensión dentro del territorio nacional (por ejemplo, ciertos de-
partamentos), en las que se determina que inicialmente se puede de-
sarrollar una aproximación en la atención a los casos de despojo y/o 
abandono forzoso existentes en dicha área general. Mientras que a tra-
vés de la microfocalización, se definen áreas geográficas de una exten-
sión menor (municipios, corregimientos, veredas, sectores o predios), 
que se encuentran dentro de las Macrozonas, y en las que se determina 
que existen las condiciones adecuadas para adelantar las actuaciones 
de la etapa administrativa de los procesos de restitución de tierras que 
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tienden como vocación la inscripción en el Registro8. Más allá de su 
justificación técnica, la focalización de predios no solo garantiza que 
la restitución se efectúe de forma ordenada en el territorio nacional, 
sino que se constituye en un medio idóneo para proteger adecuada-
mente a las víctimas de despojo y abandono forzoso de tierras, e in-
cluso evitar su re victimización, a través de la provisión de garantías 
necesarias para hacer efectivo su derecho preferente. Esto tiene una 
gran importancia en un contexto donde la restitución de tierras se ha 
efectuado en medio del conflicto armado, y por consiguiente, en mu-
chas zonas del país persiste la confrontación violenta y la presencia de 
minas antipersonales.

La Corte Constitucional ha advertido esta situación y, en consecuencia, 
ha reafirmado la razonabilidad no solo del Registro de Tierras sino de 
sus mecanismos, enfatizando en su función reparadora: 

La exigencia de este registro no constituye un requisito irrazonable o 
desproporcionado, no tiene un manejo discrecional o arbitrario por 
parte de la administración, no es una exigencia de imposible cumpli-
miento por parte de las víctimas, y es un trámite que no tiene la gravo-
sidad de provocar una revictimización de los despojados, usurpados 
o de quienes abandonaron forzadamente sus tierras; sino que por el 
contrario, con ello se pretende racionalizar la actividad de la adminis-
tración pública con el fin de lograr una efectiva y eficaz restitución de 
tierras como componente preferente de la reparación integral (Senten-
cia C-715, 2012).

La Corte Constitucional además ha estudiado algunos reparos que se 
han dirigido al trámite que reciben las solicitudes de inclusión en el Re-

8 De acuerdo con el artículo 2.15.1.2.4. del Decreto 1071 de 2015, la macrofocalización para la 
implementación del Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente será definida 
de manera conjunta por el Ministro de Defensa Nacional y el Ministro de Agricultura y Desarro-
llo Rural. Actualmente todo el territorio nacional se encuentra macrofocalizado; así lo expresó la 
Unidad de Restitución de Tierras a través de un comunicado de prensa: “La restitución de tierras 
llega al corazón del despojo en del país. Con el 100 % del territorio nacional habilitado, se avanzará 
en el trámite de todas las reclamaciones, principalmente, en territorios donde se han concentrado 
históricamente acciones delictivas de las Farc, Eln y el crimen organizado” (Unidad Administrativa 
Especial para la Gestión de la Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas, 2016).
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gistro a través del procedimiento administrativo; de manera especial 
se ha cuestionado el hecho de que el inicio del trámite de solicitudes 
solo se efectúe respecto de aquellas solicitudes que se encuentren en 
zonas microfocalizadas9.

Al respecto, el alto tribunal ha destacado las finalidades de la microfo-
calización, al concebirla como un mecanismo técnico que garantiza la 
prevención de la re-victimización en la acción de restitución, al afirmar: 

(…) que se trata de una herramienta que le permite a la administración 
realizar la restitución ordenadamente, y, además, evita la revictimiza-
ción del desplazado (…) Así, la focalización [es] razonable para cumplir 
con ese objetivo propuesto ya que sin ella no se tendría un mínimo de 
certeza acerca de que efectivamente en la zona no van a haber nuevos 
hechos victimizantes (Sentencia T-679, 2015).

De acuerdo con esto, la magnitud, variabilidad e impredictibilidad de 
las dinámicas del conflicto conlleva a que a este le sea inherente cierto 
grado de incertidumbre, que implica que en algunos territorios no sea 
posible dar inicio al trámite de solicitudes al Registro en la etapa ad-
ministrativa, en razón de la ausencia de las condiciones adecuadas, y 
que en otros territorios esta posibilidad se postergue. Sin embargo, tal 
situación no desconoce los derechos fundamentales de los solicitantes 
de restitución ni la obligación del “plazo razonable”, en la medida en 
que en todo momento del proceso, independientemente de si el predio 
objeto de restitución se encuentra o no microfocalizado, los solicitantes 
deben ser informados del estado del trámite de su solicitud. El hecho 

9 En la Sentencia C-017 de 2015 se resuelve una demanda de inconstitucionalidad contra 
algunos apartados del artículo 76 de la Ley 1448 de 2011; si bien es cierto que la Corte se decla-
ró inhibida para pronunciarse de fondo sobre los cargos formulados, en aquella oportunidad, 
el accionante planteó que la disposición demandada que ordena que el registro de tierras se 
implemente de forma gradual y progresiva, ateniendo a la situación de seguridad, la densidad 
histórica del despojo y la existencia de condiciones para el retorno, no permite la adopción de 
un enfoque diferencial, en la medida en que no involucra consideraciones sociales, económicas 
o culturales particulares, lo cual implica que a algunas víctimas se les someta a esperar incluso 
hasta el término de vigencia de la Ley para lograr ser inscritas en el Registro de Tierras, ya que 
quienes interponen una solicitud de inscripción en el Registro, respecto de zonas que no han sido 
focalizadas, tendrían que esperar incluso hasta 10 años para que su caso sea estudiado y tramita-
do (Sentencia C- 017, 2015). 
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de que el legislador no haya precisado un término a efectos de llevar 
a cabo la macro o microfocalización obedece a la complejidad de que 
trata el proceso de restitución de tierras, el cual se encuentra atrave-
sado por situaciones fácticas ajenas a su implementación, tales como 
condiciones de retorno y seguridad. Precisamente estos aspectos van a 
ser abordados por la Corte en su jurisprudencia tal y como se describe 
a continuación; en particular allí se aclara que la focalización de pre-
dios tiene un fin constitucionalmente plausible y razonable, el cual es 
la protección de los derechos a la vida e integridad de las víctimas so-
licitantes y de los funcionarios públicos que intervienen en el proceso.

2.1.1   El deber de información frente a solicitudes en 
zonas no focalizadas

Ahora bien, en la mencionada Sentencia T- 679 de 20165 la Corte Cons-
titucional resolvió una acción de tutela interpuesta por una persona 
que a su vez había efectuado una solicitud de inclusión en el Registro 
de Tierras en relación con un predio ubicado en Puerto Leguízamo 
(Putumayo). La accionante alegó la violación de sus derechos funda-
mentales a la vida, restitución de tierras, vida digna, vivienda y míni-
mo vital, según su criterio, vulnerados por la Unidad de Restitución de 
Tierras, por el hecho de no haber dado trámite a dicha solicitud hasta 
tanto dicha zona no hubiese sido objeto de microfocalización, y de esta 
forma cumplir con los principios de progresividad y gradualidad pro-
pios de la acción.

Si bien es cierto que en la sentencia mencionada se reconoció que la ac-
ción de tutela no era el mecanismo idóneo para ordenar la restitución 
de tierras, no obstante esta corporación sostuvo que el peticionario tie-
ne derecho a conocer las razones precisas y no genéricas del porqué la 
zona donde se encuentra el predio aún no se ha microfocalizado; bajo 
ese marco la Corte expresó: 

A pesar de lo dicho, en el caso concreto la Sala observa una situación 
excepcional, en la que el trámite se encuentra suspendido indefinida-
mente y sin que la peticionaria conozca las razones, precisas y no ge-
néricas, por las que debe esperar para que este avance hacia la efectiva 
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protección de sus derechos. En efecto, la Unidad de Tierras solo le ha 
indicado que el predio no ha sido microfocalizado, condición o pre re-
quisito para proceder con las siguientes etapas del trámite administra-
tivo y judicial. Recuérdese que sin agotar esa etapa, la víctima no puede 
acudir a instancias judiciales a reclamar sus tierras (…) De acuerdo con 
lo anterior, esta Sala considera que si bien la microfocalización es una 
etapa relevante y si se quiere, determinante, para continuar con la resti-
tución de los predios, de ahí no se sigue que sea una herramienta para 
que la administración suspenda indefinidamente los procesos judicia-
les o convertirla en un mecanismo para priorizar y seleccionar los casos 
sin ninguna justificación. Por lo tanto, esa entidad deberá responder la 
negativa y por tanto de continuidad de trámite, con razones objetivas y 
específicas al caso sobre por qué no se ha proseguido con esa etapa. No 
basta alegar la ausencia de focalización como causal de justificación. 
Debe definir cuál de los criterios contenidos en los Decretos 4829 de 
2011 y Decreto 599 de 2012 no se satisface, e informarle al ciudadano 
con datos reales, la razón particular y concreta de la suspensión. (…) si 
dicha entidad justifica la imposibilidad de microfocalizar, ello denota la 
eficacia e idoneidad del proceso de restitución pues en tal evento es cla-
ro que no es por negligencia de esa entidad, sino que se están buscando 
alternativas para que el derecho a la restitución se materialice. En ese 
caso, es inviable la tutela pues implica intervenir injustificadamente en 
la función judicial entregada a los jueces de restitución y en las faculta-
des administrativas fijadas a la Unidad de Tierras(T-679, 2015).

El fallo referido a pesar de reconocer los principios de progresividad 
y gradualidad que se materializan a través de los mecanismos de fo-
calización de áreas, establece una serie de obligaciones encaminadas a 
lograr un mejor ritmo de la implementación de la Ley 1448 de 2011, ya 
que a través de la respuesta a las peticiones de los solicitantes en zonas 
no microfocalizadas, no solo se debe informar las razones objetivas por 
las cuales dicha zona no ha surtido ese trámite y, en consecuencia, se 
entiende que no satisface los criterios de densidad histórica, seguridad 
y condiciones para el retorno, sino que implica que en la práctica la 
Unidad de Restitución de Tierras, que es la entidad encargada de li-
derar la etapa administrativa, a través de estas labores promueva una 
actuación más efectiva encaminada a realizar de forma diligente las 
gestiones encaminadas a ampliar el radio de acción de la restitución 



159

DIMENSIÓN CONSTITUCIONAL Y MECANISMOS DE LA ACCIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS EN COLOMBIA*

revista de derecho, universidad del norte, 49: 142-169, 2018
ISSN: 0121-8697 (impreso) • ISSN: 2145-9355 (on line)

de tierras hacia nuevos territorios, obviamente teniendo en cuenta las 
posibilidades objetivas que así lo permitan.

Estos argumentos permiten desvirtuar algunas críticas contra este me-
canismo, al cual se responsabiliza de impedir una mayor celeridad en 
el trámite de los casos; por ejemplo, en un informe reciente se sostiene 
que debe eliminarse la figura de la focalización de predios, teniendo en 
cuenta que “el juez de tierras es quien tiene la facultad legal de decidir 
la compensación con otra tierra o con dinero cuando no hay condicio-
nes de seguridad para restituir el predio despojado. Hoy Mindefensa 
congela el proceso” (Forjando Futuros, 2016). Las razones aportadas 
por la Corte Constitucional evidencian las ventajas de mantener este 
instrumento, debido a que protege a las víctimas y a los funcionarios 
que efectúan la restitución; además estableció algunos parámetros 
para fortalecer la información que se le suministra a quienes interpo-
nen solicitudes de inclusión al Registro.

Visto lo anterior, en el siguiente apartado profundizaremos en la natu-
raleza mixta de la acción de restitución de tierras; sin duda esta estruc-
tura comporta importantes ventajas para el trámite de los casos sobre 
restitución de tierras. 

2.2 El carácter mixto de la acción de restitución de tierras

Como ya se mencionó, la acción de restitución de tierras tiene un carác-
ter mixto al contemplar dos etapas: una administrativa y una judicial. 
Esta estructura se logró como una salida intermedia que permitiera 
aprovechar, por una parte, la eficiencia de los procedimientos admi-
nistrativos realizados por el poder ejecutivo para atender la masividad 
de los despojos y abandonos, y por otra, preservar la protección de los 
derechos de las partes y la legitimidad del proceso a través de la au-
tonomía e independencia, propias de los procesos judiciales. De igual 
forma, se consideró que se constituía en una ventaja el hecho de que 
existiera un filtro previo a la etapa judicial, que permitiera depurar 
los casos, recaudar la prueba, así como garantizar la efectividad de 
los principios de gradualidad y priorización de las solicitudes, lo cual 
repercutiría favorablemente en la labor judicial efectuada en la etapa 
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posterior (Sanchez, Chaparro y Revelo, 2013). Por tal razón, la inclusión 
del predio objeto de restitución y del núcleo familiar del solicitante en 
el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas se constituye en un 
requisito de procedibilidad para habilitar la etapa judicial y presentar 
la solicitud de restitución y formalización de tierras despojadas ante 
los jueces y magistrados especializados, quienes definirán el derecho a 
la restitución material y jurídica de la tierra.

2.2.1 Justificación de la etapa administrativa 

La estructura mixta de la acción de restitución ha sido objeto de repa-
ros; así por ejemplo, se planteaba que establecer el Registro de Tierras 
Despojadas o Abandonadas como requisito de procedibilidad ante los 
jueces especializados implicaba una vulneración del derecho de acceso 
a la justicia, y de los derechos de las víctimas a la verdad, y a la repa-
ración integral, entre otras razones, debido a que se consideraba que la 
existencia de un derecho debería desprenderse de su situación objeti-
va y no de declaraciones efectuadas por una entidad administrativa, a 
partir, por ejemplo, del acto de inclusión en el Registro.

Respecto a este cuestionamiento, la Corte Constitucional estableció 
que las actuaciones de la Unidad de Restitución de Tierras realizaban a 
la inscripción de solicitudes en el Registro de Tierras se adelantaban de 
conformidad con las normas legales y respetando las garantías del de-
bido proceso, para lograr que el Registro fuese un instrumento veraz, 
oportuno e idóneo como presupuesto legal para la restitución por vía 
judicial. En esa medida, la consecución de la veracidad, oportunidad e 
idoneidad de la información obtenida y depurada en el Registro como 
presupuesto legal de la etapa de restitución judicial, al estar orientada 
por principios superiores; se constituyen en un desarrollo del debido 
proceso y del principio de legalidad (Sentencia C-715, 2012).

Por otra parte, el alto Tribunal planteó que los requisitos de procedi-
bilidad para el inicio de los procesos judiciales son coherentes con el 
acceso a la justicia, puesto que aseguran la efectividad y eficacia del 
sistema, evitando que este sufra graves distorsiones que le impidan 
funcionar normalmente. Si bien estos pueden limitar en un comienzo 
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el campo de acción de las partes, no implica que desconozcan su dere-
cho de acceso a la justicia, puesto que precisamente en la etapa judicial 
se amplían los mecanismos para participar en el proceso y controvertir 
las decisiones que los afecten (Sentencia C-715, 2012). 

Para llegar a esta conclusión, la Corte además sostuvo que tanto el acto 
de inscripción como su negativa son decisiones que deben ser motiva-
das de forma adecuada en la etapa administrativa. Además, la ley con-
templa que el acto administrativo que niega la inscripción es suscep-
tible de ser impugnado por cuenta de los afectados. De igual forma se 
aclaró que la inscripción de predios en el Registro no tiene un carácter 
definitivo ni implica una decisión de fondo sobre el derecho a la resti-
tución de allí que este sea solo un requisito de carácter procedimental 
que no impide que las partes, empleando los mecanismos de defensa 
en la etapa judicial, puedan controvertir. 

De forma adicional, sostuvo que el establecimiento de esta etapa como 
prerrequisito para la instauración del proceso judicial no implica supe-
ditar la condición de víctima a la inclusión en el Registro de los solici-
tantes. Al respecto manifestó que el Registro es tan solo una exigencia 
formal para el acceso a los beneficios y derechos consagrados en la Ley 
1448 de 2011, mas no es un acto constitutivo de la calidad de víctima:

Sobre este tema, esta Corporación ha sostenido que la condición de víc-
tima es un hecho fáctico, que no depende de declaración o de recono-
cimiento administrativo alguno. En este sentido, ha consolidado una 
concepción material de la condición de víctima del conflicto armado, 
entre ellos especialmente del desplazado forzado por la violencia inter-
na (Sentencia C-715, 2012).

En dicha sentencia la Corte avaló la finalidad constitucional del Re-
gistro de Tierras como requisito de procedibilidad de la solicitud de 
restitución ante los jueces especializados al lograr una relación entre 
sistematización, organización y coordinación, que además permite la 
materialización del acceso a la justicia y el debido proceso; a continua-
ción se ilustra con mayor detenimiento esta idea:
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2.2.2 La dimensión práctica del carácter mixto 
de la acción de restitución

El carácter mixto de la acción de restitución surge como un mecanismo 
para atender masivamente las demandas de las víctimas en materia de 
restitución de tierras, ya que permite controlar la llegada de las víctimas 
al poder judicial, y de esta forma evitar la sobrecarga e ineficiencia del 
sistema (Sanchez et al., 2013). El filtro efectuado por la conformación de 
un Registro de Tierras pretende garantizar que los jueces se enfoquen en 
resolver los aspectos sustantivos del conflicto. Por otra parte, la Unidad 
de Tierras se constituye en un órgano especializado para lograr una do-
cumentación de casos eficaz a través de la adopción de esquemas ágiles 
para intercambiar información institucional, visitas a terreno y cartogra-
fía social; esta labor se constituye en un apoyo importante a los jueces y 
magistrados en la etapa probatoria fundamentalmente, puesto que por 
lo general estos no cuentan con la capacidad técnica suficiente para efec-
tuar esta labor. De allí que debido a que las pruebas aportadas por la 
Unidad se consideran fidedignas, la actividad probatoria en el proceso 
es más sencilla y eficiente, si se tiene en cuenta además que como lo 
establece el art. 88 de la Ley 1448 de 2011, si no se presentan opositores, 
los jueces y juezas transicionales deberán dictar sentencia con el acervo 
probatorio que fue presentado con la solicitud de restitución.

De igual forma, la documentación recolectada por la Unidad no solo es 
útil para los procesos judiciales, sino que se constituye en un insumo im-
portante que puede ser empleado por las demás instituciones del Estado 
involucradas en el diseño y ejecución de políticas públicas relacionadas 
con la reparación integral a las víctimas y el fortalecimiento del sector 
rural del país.

En cuanto a la participación de la Unidad como representante de los de-
rechos de las víctimas en la etapa judicial de restitución, se observa que 
es una medida que favorece su acceso a la justicia (Sanchez et al., 2013).

Precisamente, otro de los aspectos que ha generado cuestionamientos 
a la acción de restitución de tierras se relaciona ahora con el derecho 
de acceso a la justicia y al debido proceso de los terceros y opositores; 
precisamente ese es el tema que se abordará en el apartado siguiente.
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2.3 Los derechos de los terceros y los segundos ocupantes

La Ley 1448 de 2011 establece importantes garantías para los terceros e 
intervinientes con la finalidad de lograr un procedimiento equilibrado 
donde es posible ejercer el derecho a la contradicción y a la defensa 
en el marco del debido proceso. Es necesario tener en cuenta que la 
exigencia de la buena fe exenta de culpa al opositor para que pueda 
obtener una compensación en su favor cuando por mandato judicial 
debe devolver el predio que ocupa, busca evitar el aprovechamiento 
económico del tercero en relación con el predio despojado. Lo que se 
verifica con la buena fe exenta de culpa es que el tercero adquirió el 
predio luego de haber actuado diligentemente para cerciorarse de que 
este no fue objeto de despojo o abandono forzado. 

Si bien este es un estándar exigente para el opositor10, este se justifica 
en razón de que el despojo y abandono en el país se ha producido 
en contextos complejos en donde han participado intermediarios de 
grupos armados ilegales, o las personas han tenido que abandonar los 
predios por presiones de distinta índole, en las que además han concu-
rrido funcionarios corruptos aliados con estos.

A través de la jurisprudencia constitucional también se ha puesto de 
manifiesto que estas exigencias procesales y probatorias que exige la ley 
de víctimas deben ser mantenidas como regla general y que solo frente 
a poseedores vulnerables sin relación con los hechos victimizantes es 
posible adoptar tratos diferenciados para que puedan acceder a medi-
das de atención o lograr la compensación, y de esta forma favorecer la 
reconciliación en el interior de los territorios (Sentencia C-330, 2016). 

10 La exigencia que comporta la buena fe exenta de culpa establece la necesidad de “desple-
gar, más allá de una actuación honesta, correcta, o apoyada en la confianza, un comportamiento 
exento de error, diligente y oportuno, de acuerdo con la finalidad perseguida y con los resultados 
que se esperan –que están señalados en la ley” (Sentencia C-963, 2009). De conformidad con lo 
anterior, la buena fe calificada incorpora el denominado “Error común creador de derecho: “Si el 
error o equivocación es de tal naturaleza que cualquier persona prudente y diligente también lo 
hubiera cometido, por tratarse de un derecho o situación aparentes, pero en donde es imposible 
descubrir la falsedad o no existencia, nos encontramos forzosamente, ante la llamada buena fe 
cualificada o buena fe exenta de toda culpa” (Sentencia C-1007, 2002).
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Este fallo recoge en buena medida lo sostenido mediante Sentencia C- 
795 de 2014, en la que la Corte Constitucional resaltó la importancia 
de que los Estados protejan y garanticen los derechos de los segundos 
ocupantes en el marco de la justicia restitutiva y de la plena satisfac-
ción del derecho a la reparación. Entre otros derechos de los segundos 
ocupantes la Corte destacó los siguientes: i) Su protección frente al des-
alojo forzoso arbitrario e ilegal, “en los casos en que su desplazamiento 
se considere justificable e inevitable a los efectos de la restitución de las 
viviendas, las tierras y el patrimonio”; ii) a que los desalojos se efec-
túen de manera compatible con las normas internacionales de dere-
chos humanos y las debidas garantías procesales, el acceso a recursos 
jurídicos y a obtener reparación “los Estados deben velar porque las 
garantías procesales otorgadas a los ocupantes secundarios no menos-
caben el derecho de los propietarios legítimos, de los inquilinos o de 
otro titulares de derechos a volver a tomar posesión de las viviendas, 
las tierras o el patrimonio en cuestión de forma justa y oportuna” ; iii) 
la adopción de medidas positivas para proteger a aquellos que no dis-
pongan de medios para acceder a otra vivienda adecuada, y realizar 
esfuerzos para encontrar y proporcionar viviendas o tierras alternati-
vas a dichos ocupantes; iv) en lo relativo a la ejecución de sentencias 
sobre restitución se contempla que “los Estados deben adoptar medi-
das específicas para prevenir la obstrucción pública de la ejecución de 
decisiones y sentencias relativas a la restitución de las viviendas, las 
tierras y el patrimonio” (Sentencia C- 795, 2014). 

De esta forma, la Corte ha entendido que la restitución de tierras debe 
ser sostenible, y en esa medida evitar la conflictividad social entre las 
víctimas y los terceros que se ven abocados a devolver los predios y a 
reforzar el compromiso del Estado en lo que respecta a proporcionar 
medidas de asistencia social a quienes tengan la condición de terceros 
en condición de vulnerabilidad. 

Estas sentencias demuestran que la acción de restitución mantiene un 
equilibrio entre los derechos de las víctimas y los terceros u opositores; 
además el reconocimiento explícito de los derechos de los segundos 
ocupantes expresamente permite desvirtuar algunos señalamientos 
contra la acción de restitución de tierras, en los que se sostiene, por 
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ejemplo, que esta pone en desventaja a los opositores; así lo ha dicho la 
congresista María Fernanda Cabal (La Silla Vacía, 2016), quien además 
ha planteado que esta ha beneficiado a delincuentes, lo que sin duda 
ha sido una postura bastante desafortunada, ya que revictimiza a los 
solicitantes y desconoce abiertamente que la restitución de tierras es 
un derecho reconocido por la ley.

CONCLUSIONES

La acción de restitución de tierras despojadas y abandonadas regulada 
en la Ley 1448 de 2011 es una medida que incorpora los postulados 
y parámetros normativos establecidos por la Corte Constitucional en 
su jurisprudencia relativa a los derechos de las víctimas de desplaza-
miento forzado y de despojo y abandono de tierras. El más importante 
de estos postulados es el de considerar que esta tiene el carácter de 
derecho fundamental.

En esa medida, la regulación de la acción a partir de lo dispuesto en 
esta ley establece un procedimiento especial para el reconocimiento 
judicial del derecho fundamental a la restitución de tierras. Así las co-
sas, la comprensión de su naturaleza especial debe efectuarse a partir 
de una aproximación constitucional, tal y como se ha esbozado en este 
ensayo, principalmente a partir de un análisis de sus mecanismos más 
importantes.

La configuración de una acción de restitución de tierras a través de 
un sistema mixto pretende aprovechar tanto la eficiencia de los proce-
dimientos administrativos como la protección de las garantías propia 
de los procesos judiciales. La etapa administrativa que se lleva a cabo 
a partir del Registro de Tierras controla la llegada de las víctimas al 
poder judicial, evitando la sobrecarga e ineficiencia del sistema, ga-
rantizando a su vez que los jueces se enfoquen en resolver los aspectos 
sustantivos del conflicto. 

La Corte Constitucional a través de sus sentencias ha dictaminado que 
la finalidad del Registro de Tierras propende por lograr una restitu-
ción que atienda a los criterios de masividad, organización, planea-
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ción, igualdad y eficacia, lo cual implica que se considere como una 
medida idónea, adecuada y necesaria, ya que permite lograr la rela-
ción, sistematización y organización de la información sobre los in-
muebles despojados en el Registro de Tierras; lo cual se convierte en 
un instrumento de información eficaz y necesario, que además permite 
la coordinación y organización de los retornos a los predios restituidos. 

Desde una dimensión práctica, el Registro de predios, que se configu-
ra a partir de la etapa administrativa, tiene como finalidad facilitar la 
labor del juez, así como lograr una actuación conjunta eficiente y res-
petuosa tanto de los derechos de las víctimas como de los opositores. 
El hecho de que esta etapa se constituya como requisito de procedibi-
lidad de la etapa judicial permite depurar la información que obra en 
el proceso, así como hacer efectivos los principios de gradualidad y 
priorización de las solicitudes de restitución.

De igual manera, a través de los mecanismos de focalización de predios, 
la restitución de tierras puede efectuarse de forma gradual y progresi-
va; lo que de acuerdo con la Corte Constitucional favorece los ritmos 
de la acción al lograr un equilibrio entre los derechos de las víctimas y 
su retorno efectivo y, por otra parte, la complejidad de desplegar esta 
acción en medio del conflicto con toda la organización y los retos que 
esto implica para la institucionalidad del Estado. Uno de los ejemplos 
de este equilibrio precisamente se efectuó a través del pronunciamien-
to constitucional a través del cual se establece que la focalización de 
tierras no podía entenderse como una suspensión indefinida de las 
solicitudes de inclusión al registro y, en consecuencia, se ordenó a la 
entidad encargada de la etapa administrativa informar a las víctimas 
cuyas solicitudes no estuviesen microfocalizadas las razones objetivas 
por las cuales dicha zona no ha surtido ese trámite y, en consecuencia, 
se entiende que no satisface los criterios de densidad histórica, seguri-
dad y condiciones para el retorno, y de esta forma también promover 
una actuación más efectiva encaminada a realizar de forma diligente 
las gestiones encaminadas a ampliar el radio de acción de la restitución 
de tierras hacia nuevos territorios dentro de las posibilidades objetivas 
que así lo permitan.
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Mientras que al abordar algunos aspectos de la etapa judicial se ob-
serva no solo que normativamente la acción de restitución consagra 
expresamente los derechos que tienen los terceros a controvertir las de-
cisiones del juez o magistrado, así como de desplegar una estrategia de 
defensa frente a las solicitudes de restitución, sino que adicionalmente 
a través de un reciente fallo de constitucionalidad se reconoce que a 
la población de ocupantes que tengan condición desfavorable deberá 
promoverse su acceso a la justicia para que logren demostrar su buena 
fe exenta de culpa cuando se presente esta situación, o, por otra parte, 
reconocerles derechos y medidas encaminadas a garantizar sus dere-
chos a la vivienda, al trabajo, al mínimo vital, o acceso a la tierra del 
trabajador rural cuando se vean abocados a devolver el predio objeto 
de restitución, y de esta forma promover condiciones para el restable-
cimiento del tejido social y la sostenibilidad de la medida reparadora.

Se espera que este análisis sea útil para profundizar en reflexiones pos-
teriores que aborden el marco de las dinámicas y las complejidades de 
la restitución de tierras y sus retos de cara a la superación del conflicto 
armado; sin duda, el diseño normativo y la experiencia de la restitu-
ción de tierras, junto con un conocimiento adecuado del alcance de 
sus mecanismos, será útil para la reflexión sobre el diseño y puesta en 
marcha de instituciones que fortalezcan la coherencia entre reparación, 
igualdad social y paz.
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